
Nº 61, 2020. Páginas 81-91

Diálogo Andino

LA NEGOCIACIÓN EN LOS CONFLICTOS AMBIENTALES  
Y SU IMPLICANCIA EN EL DESARROLLO LOCAL:  
CASO DE LA COMUNIDAD AYMARA DE CANCOSA

NEGOTIATION IN ENVIRONMENTAL CONFLICTS AND THEIR IMPLICATIONS 
FOR LOCAL DEVELOPMENT: CASE OF THE AYMARA COMMUNITY  

OF CANCOSA

Daniela Escalona Thomas*

A pesar de que en Chile no existen mecanismos institucionalizados de mediación de conflictos ambientales, la Resolución 
Negociada de Conflictos Ambientales (RNCA) opera de manera informal. Este artículo analiza las diversas posturas frente a los 
mecanismos de RNCA, para posteriormente a través del estudio de la negociación de la comunidad aymara de Cancosa frente a 
la minera BHP-Billiton, establecer que esta estrategia de gestión de conflictos no tiene los resultados esperados en relación con la 
participación y el reconocimiento de las comunidades locales como tránsito hacia su desarrollo. Por el contrario, las consecuen-
cias de la negociación constituyen rupturas en el devenir comunitario, especialmente cuando se trata de comunidades indígenas.
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Despite the fact that in Chile there are no institutionalized mechanisms for mediating environmental conflicts, the Environmental 
Dispute Resolution (EDR) operates informally. This article analyzes different positions regarding the mechanisms of EDR. By 
studying the case of the negotiation of the Aymara Community in Cancosa with the mining company BHP-Billiton reveals that this 
strategy of conflict management does not have the expected outcomes in terms of participation and recognition of local commu-
nities as a way to their development. On the contrary, the consequences of the negotiation constitute ruptures in the community 
development, especially when dealing with indigenous communities.
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La expansión del extractivismo en América 
Latina a partir de la década de los noventa, 
responde a un proceso que ocurre en países sub-
desarrollados con propósitos de incrementar el 
crecimiento económico como elemento funda-
mental para alcanzar el desarrollo. Forma parte 
de la visión contemporánea del desarrollismo 
latinoamericano, puesto que se conserva el mito 
del progreso y desarrollo bajo una nueva hibrida-
ción cultural y política (Gudynas, 2009 y 2010; 
Acosta 2012). Este proceso se caracteriza por (i) 
la explotación intensiva y a gran escala de recur-
sos naturales renovables y no renovables, (ii) la 
escasa diversificación económica de los territorios 
donde se instala produciendo una lógica de ocupa-
ción de los territorios destructiva, (iii) un grado de 
procesamiento nulo o mínimo y finalmente, (iv) 
los bienes que se extraen se destinan fundamen-
talmente hacia la exportación (Gudynas, 2009; 

Acosta, 2012; Svampa, 2013). Su implementa-
ción se origina en ciertas medidas que adoptan los 
países, entre las que cuentan: disminución de la 
carga impositiva como un estímulo a la inversión, 
otorgamiento de facilidades para la repatriación 
de utilidades, así como la reducción de exigencias 
ambientales y laborales (Gudynas, 2010; Acosta, 
2010).

Aquella transformación ha ocurrido en un es-
cenario donde las externalidades negativas de la 
actividad extractiva se distribuyen de manera des-
igual. De este modo, comunidades tradicionales 
especialmente indígenas, han tenido que asumir 
los efectos negativos producidos por el sector: 
migración, abandono de territorios comunitarios 
y desaparición de actividades económicas y cultu-
rales tradicionales. Así, han debido movilizarse y 
enfrentar a autoridades y empresas, produciéndo-
se con ello una oleada de conflictos ambientales. 
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Esta situación de conflictividad territorial se ha 
profundizado por la poca incidencia política de 
estos grupos frente a las empresas transnacionales, 
así como debido al precario apoyo institucional 
del Estado.

En este contexto, el conflicto de la comunidad 
aymara de Cancosa, está relacionado con el dese-
camiento de los bofedales situados en la Pampa 
Lagunillas ubicadas dentro del fundo Huantija 
(DL N°67, 2001) parte de los territorios comuni-
tarios, emplazado a 4.200 msnm y distante unos 
50 kilómetros del yacimiento minero (Larraín y 
Poo, 2010). Estas lagunas altiplánicas desde 1991 
abastecen de agua a las actividades del proyecto 
Cerro Colorado, una mina de cobre a rajo abier-
to actualmente propiedad de la transnacional 
BHP-Billiton, momento en el cual la comunidad 
arrienda a la Compañía Minera Cerro Colorado 
(CMCC) parte de las tierras indígenas para la 
explotación de recursos hídricos por 30 años 
(Mamani, 2008).

En 2002, los comuneros se dan cuenta de 
que Lagunillas, mostraba graves signos de de-
secación, “nos dimos cuenta que el bofedal de 
Lagunillas se nos secó, las vertientes, los hitos de 
agua se secó, ahí recién tuvimos problemas con la 
compañía” (dirigente, hombre tercera edad, julio 
del 2015). Frente a lo cual inician una serie de 
acciones: denuncias públicas, denuncias a las au-
toridades competentes para finalmente dar inicio 
a un proceso judicial, que se cierra debido a una 
negociación privada que sostienen con la em-
presa. Adicionalmente y motivado tanto por la 
fiscalización ambiental como por el acuerdo con 
la comunidad, la empresa se compromete a repa-
rar el daño ambiental, lo que hasta hoy no se ha 
cumplido satisfactoriamente.

Este hecho, marca un precedente en cuanto a 
las negociaciones de conflictos ambientales en el 
país (Romero-Toledo et al., 2017), puesto que los 
recursos entregados por la empresa significaron 
un cambio radical en la vida de los comuneros, 
tanto colectiva como individualmente, lo que ha 
tenido diversas consecuencias para el devenir 
de esta comunidad que serán revisados en este 
artículo. Una primera parte repasará cómo son 
analizados los mecanismos de resolución de con-
flictos ambientales en Chile, en segundo lugar, se 
examinará el caso de estudio, específicamente la 
judicialización y negociación entre la comunidad 
aymara de Cancosa y la empresa BHP Billiton, 

para finalmente revisar las consecuencias que este 
proceso ha tenido para la comunidad.

Esta negociación suele ser considerada como 
exitosa, sin embargo, este artículo presenta un 
análisis y evaluación de sus resultados, compro-
bando que no ha tenido los efectos esperados 
con base en las aspiraciones de desarrollo de la 
comunidad. La mayor parte de los comuneros 
habita lejos del territorio común, sin las prácticas 
espaciales que les permitían constituirse como co-
munidad aymara altoandina. Esta fragmentación 
ha provocado adicionalmente, la pérdida de ele-
mentos económicos, culturales y políticos, que les 
permitían fortalecer su identidad territorial.

La investigación utilizó análisis de contenidos 
de dos fuentes de información; por una parte, los 
documentos del expediente judicial (documentos 
de las demandas y sus respuestas, así como los 
medios de pruebas presentados por las partes), así 
como declaraciones públicas y otros emanados 
de la comunidad. Una segunda fuente de infor-
mación, fueron las entrevistas realizadas a los 
actuales y pasados dirigentes, que lideraron tanto 
el proceso judicial, como el de negociación poste-
rior. Este enfoque permitió conocer las narrativas 
de la negociación, pero también las percepciones 
y evaluaciones que surgen en la comunidad des-
pués de haber vivido esta experiencia.

La negociación como una salida  
para los conflictos ambientales

En momentos que iniciaba la expansión 
minera en Latinoamérica, la resolución de con-
flictos ambientales por vías alternativas crecía 
en distintas partes del mundo (Sabatini, 1997a; 
Ascelrad, 2006). Sin embargo, en Chile recién 
comenzaba a configurarse un marco institucional 
ambiental. Sólo en 1998, se promulgó la primera 
Ley Ambiental (Ley de Bases del Medio Ambiente 
Nº19.300) cuyo principal objetivo fue la certifi-
cación de las actividades económicas, más que 
la protección del medio ambiente. Hasta hoy y a 
pesar de que esta Ley ha tenido algunas modifica-
ciones, no se ha logrado instaurar un sistema no 
judicial de resolución de conflictos ambientales 
por vías formales.

Una de las principales modificaciones que 
ha tenido la Ley 19.300 (2010), fue cuando se 
incorporaron –entre otras cosas– los tribuna-
les ambientales. Sin embargo, estos tribunales 
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que comienzan a funcionar en el año 2013, no 
han implicado una disminución de los conflic-
tos ambientales, debido a que el sistema se sigue 
accionado con la denuncia sin incorporar meca-
nismos de mediación temprana (Cordero et  al., 
2017) pero, además no se han fortalecido la par-
ticipación o los canales de información hacia las 
comunidades locales.

Hasta hoy, la mayor parte de estos conflic-
tos siguen buscando solución a través de la vía 
judicial con o sin negociación paralela (Sabatini, 
1997a; Cordero et al., 2017). Como resultado, si 
bien la judicialización logra disminuir considera-
blemente la tensión explícita, no logra la cohesión 
entre los actores que ocupan un territorio, por 
tanto, las condiciones territoriales resultantes no 
son las adecuadas para propiciar acciones hacia 
un desarrollo, tal como lo ocurrido en la comuni-
dad aymara de Cancosa.

Especialmente desde el ámbito jurídico, se 
considera que las negociaciones en los conflic-
tos ambientales, tanto por vías judiciales como 
extrajudiciales, deben ser incorporadas en el 
sistema público de gestión ambiental como un 
procedimiento habitual para la prevención o su-
peración de los conflictos (Cordero et al., 2017). 
Más aún deben ser vistas como una oportunidad 
de desarrollo democrático (Sabatini y Sepúlveda, 
1997). Pese a lo anterior, la negociación cuenta 
con muchos argumentos contrarios, como que: (i) 
se suele confundir los intereses o puntos de vista 
propios con la verdad, provocando que la negocia-
ción adopte cierta falta de objetividad (Sabatini, 
1994), (ii) la diferencia de poder entre los actores 
que forman parte del trato es tan amplia que no es 
posible hablar de una verdadera negociación en 
estas condiciones (Crespo, 2005). Esta diferen-
cia de poder implica que no hay reconocimiento 
de la legitimidad de las posiciones de los demás, 
como requisito fundamental para iniciar el diálo-
go (Sabatini, 1997b; Crespo, 2005).

El contexto en el cual se producen los conflic-
tos ambientales y por tanto cualquier negociación 
para prevenirlos, aplacarlos o resolverlos, ha sido 
caracterizado como un escenario de enormes dife-
rencias en cuanto al poder y la incidencia política, 
al nivel de conocimiento con respecto al proyec-
to y a sus consecuencias, así como diferencias 
culturales, sociales y económicas entre los inter-
vinientes (Sabatini, 1997b; Alonso y Costa, 2002; 
Fuks, 2001; Acselrad, 2004).

El particular tipo de conflictos que se da pro-
ducto de la resistencia local frente a los proyectos 
de los sectores extractivos se origina general-
mente, en los temores sobre los impactos de las 
intervenciones en la ecología local, la econo-
mía y la cultura, a lo que se agrega la debilidad 
institucional y desatención del Estado, la descon-
fianza en el Estado como protector del ambiente 
así como la presunta incompatibilidad entre di-
versas actividades económicas (Escobar, 2006), 
adicionalmente cuestionamientos crecientes sobre 
la actuación de las empresas en los territorios y 
más recientemente la radicalización de posiciones 
anti-minería y agendas ocultas de algunos líderes 
y organizaciones (Bebbington, 2007) agravan la 
situación. Por lo tanto, estos conflictos no solo 
se vinculan con problemas sociales preexisten-
tes, sino también con problemas políticos de los 
países en los cuales se forman, es decir, ocurrirán 
más conflictos en los lugares en donde el contexto 
político e histórico constituya una tensión en la 
sociedad (Leff, 1998).

Se sostiene que en todo conflicto ambiental 
hay negociación, porque ninguno de los actores 
del conflicto tiene tanto poder como para imponer 
su postura (Sabatini,1994 y 1997b), aun cuando 
ninguno de los actores cree que está negociando. 
Sin embargo, desde el inicio de la relación, co-
mienzan a ocurrir procesos que obstaculizan una 
correcta negociación como la cooptación, o “el 
sutil proceso de socavar la fuerza de la parte con-
trincante por la vía de reducir su independencia” 
(Sabatini, 1994:21), el paternalismo ya sea desde 
el Estado o desde la empresa y la dependencia ex-
terna, mecanismos que se combinan y mezclan en 
la realidad.

Para que exista negociación formal debe, en 
primer lugar, existir una institucionalidad que 
asegure la rigurosidad, transparencia y justicia 
en el proceso, acudiendo a mecanismos creados 
para tales fines. Adicionalmente es necesario que 
estén claras las posturas de los intervinientes y 
tiene que haber mayor equilibrio de fuerzas entre 
ellos (Crespo, 2005). En países como Chile que 
no cuenta con estos aparatos institucionales, para 
que haya negociación se requiere llegar a la judi-
cialización, la que siempre implica negociación, 
aunque con una salida que obliga a una resolución 
definitoria.

Lo que ocurre cuando las condiciones para 
la negociación no son las adecuadas, es lo que 
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se ha denominado salidas fundamentalistas, que 
se dan cuando no hay equilibrio de poder y se 
impone el más fuerte con una visión extrema 
–ya sea económica o ecológica–, denominándo-
los conflictos de enfoque ya que escapan de la 
negociación técnico-científica en que se pueden 
resolver los conflictos de intereses. En ellos no es 
posible hablar de negociación (Sabatini, 1997b). 
Esta salida junto a la cooptación, tienen en común 
la desvalorización tanto, del derecho que tienen 
las comunidades y autoridades locales respecto 
de estos conflictos, como de su papel en dar una 
salida que garantice el desarrollo local.

Por otra parte, la judicialización que corres-
ponde a la mayoría de los casos de conflicto en 
Chile puede –y generalmente lo hace– originar 
negociaciones paralelas que muchas veces inte-
rrumpen los procesos judiciales, precisamente 
como el caso de Cancosa. Las empresas negocian 
informalmente, produciendo cooptación o pater-
nalismo, como una forma de acallar la tensión 
territorial y disminuir el riesgo de aparecer como 
perdedoras. En la práctica, el recurso judicial 
suele ser una vía que usan las comunidades loca-
les para intentar equiparar fuerzas y desencadenar 
la negociación o entrar en mejor pie a ella. Este 
tipo de salida, cuando llega a término genera fuer-
tes rupturas en el devenir territorial ya que existe 
un ganador y un perdedor, es decir, una postura 
logra imponerse sobre la otra sin que exista diálo-
go o acuerdo entre las partes.

Las resoluciones judiciales a pesar de lo 
anterior y de concentrarse excesivamente en 
cuestiones de forma a expensas de las de fondo, 
tienen la ventaja de ofrecer soluciones irreversi-
bles y obligatorias para todos. Esta ventaja puede 
ser importante en situaciones altamente conflicti-
vas o complejas, ya sea como alternativa o como 
complemento de la Resolución Negociada de 
Conflictos Ambientales (RNCA) en países donde 
existe formalmente.

La RNCA surgió en Estados Unidos con el 
nombre de Alternative Dispute Resolution (ADR) 
en respuesta a los movimientos de reivindicación 
de derechos que se desarrollaban en ese país, con 
gran protagonismo en la escena pública durante la 
década de 1960 (Nader, 1994; Siper, 1999). Luego 
esta estrategia deriva en la Environment Dispute 
Resolution (EDR), como un mecanismo diseñado 
especialmente para las disputas de tipo ambiental.

Las iniciativas de negociación se originan 
en países centrales (Estados Unidos y Canadá), 
que es donde mayormente han prosperado y se 
han institucionalizado (Sipe, 1999). De acuerdo 
a la investigación realizada por Acselrad (et  al., 
2010) las estrategias alternativas de resolución de 
conflictos ambientales fuera del ámbito judicial, 
han sido metodologías promovidas en América 
Latina por el Banco Mundial desde mediados de 
la década de los noventa, con propósitos de dis-
minuir la creciente conflictividad ambiental que 
estaba produciéndose en la región a partir de la 
liberalización de sus economías.

Su difusión y expansión orientadas hacia 
la capacitación de entidades y comunidades de 
países periféricos, presuponiendo que la “falta de 
instituciones” da origen a conflictos ambientales y 
que “la paz y la armonía deben provenir de un pro-
ceso de despolitización de los litigios a través de 
tácticas de negociación directa capaces de proveer 
dividendos mutuos” (Ascelrad et al., 2010:29), es 
un enfoque que presupone un paternalismo desde 
los países centrales donde se origina.

Junto con revisar las normativas de la región, 
este autor realiza una fuerte crítica a los mecanis-
mos de RNCA, debido a que la difusión de ellos ha 
ocurrido verticalmente en Latinoamérica, parale-
lo a la irrupción del modelo extractivo exportador 
(Acselrad et  al., 2010). Además, se señala que 
la RNCA de la forma en que ocurre actualmen-
te, despolitiza el medio ambiente (Swyngedouw, 
2011), reduciendo las decisiones al ámbito cientí-
fico-técnico y económico.

A pesar de aquello, solo México y Chile 
quedan fuera del listado de países latinoame-
ricanos que cuentan con algún mecanismo de 
negociación; negociación directa, conciliación, 
facilitación, mediación o arbitraje (Ascelrad 
et al., 2010), lo que permite que exista mayor ju-
dicialización, así como mayor negociación entre 
las partes sin regulación ni fiscalizaciones por 
parte de las autoridades pertinentes. En Chile, la 
normativa ambiental solo exige a la empresa in-
formar sobre la existencia de negociación ‘con los 
interesados’ antes del ingreso al proceso de eva-
luación, como asimismo informar los planes de 
mitigación y compensación ambientales. Mientras 
que la reparación ambiental surge de procesos 
de fiscalización y normalmente vinculado al in-
cumplimiento de la Resolución de Calificación 
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Ambiental (RCA) que es el permiso ambiental 
que otorga la autoridad.

Las críticas que surgen sobre lo expuesto, se 
refieren a que la normativa permite que la empresa 
negocie con la comunidad antes de la aprobación 
ambiental, es decir, en esta etapa la empresa puede 
comprometer compensaciones como una forma 
de presión ante la resistencia de las comunida-
des locales, lo que produce cooptación. Por otra 
parte, y tal como menciona Crespo (2005), estas 
negociaciones, asumen que los actores locales se 
encuentran en equilibrio de fuerzas, mientras que 
en la mayoría de los casos los actores locales se 
encuentran bajo relaciones de dominación.

Adicionalmente, estos procesos irregulares 
no han representado algún beneficio significati-
vo para las comunidades, ya que muchas veces 
la negociación de bienes, mercancías o servicios 
a las poblaciones locales o incluso a sus dirigen-
tes de forma individual, hace que las operaciones 
mineras y sus impactos se vuelvan socialmente 
tolerables o incluso legítimos, lo que profundiza 
una situación de injusticia ambiental.

Las salidas negociadas necesitan fuertes dis-
positivos de regulación que aseguren justicia y 
transparencia en los procesos, precisan reducir la 
desigualdad de poder, de información, de influen-
cia política de los negociadores, para que así los 
resultados de las negociaciones sean efectivos y 
conduzcan a procesos de desarrollo territorial.

La comunidad aymara de Cancosa  
frente a Cerro Colorado

La comunidad indígena aymara de Cancosa 
se ajusta a lo que se ha denominado comunidades 
ganaderas altoandinas (Vergara et  al., 2014) sin 
embargo, a diferencia de ellas que se organizan 
sobre la base de la herencia patrilineal de la tierra, 
Cancosa tiene su origen en la migración de algu-
nas familias desde dos comunidades de la zona de 
Cariquima en la década de 1940.

De acuerdo a sus propios registros, se com-
pone de más de 80 familias, unas 350 personas, 
sin embargo, de acuerdo al Censo de 2002, solo 
26 de ellas habitan el territorio. Aunque en la 
visita a terreno se constató que los habitantes per-
manentes no superan las 6 personas a lo que se 
suma unas 20 personas que visitan el lugar para 
cuidar su ganado y sus plantaciones de quínoa 
(Romero-Toledo et  al., 2017). Los comuneros 

atribuyen este abandono a diversos factores his-
tóricos (Gundermann y Vergara, 2009), pero 
consideran que el impacto de la minería y el 
dinero recibido en la negociación constituyó el 
último impulso para su migración a ciudades 
cercanas, como Alto Hospicio, Iquique, Pica y 
Mamiña, donde se concentran actualmente.

…porque se está dispersando la gente 
de estos lugares, de otros lados, por lo 
mismo porque hay mineras, nuestros 
hijos ya viven cómodos porque vieron 
que hay una entrada de recursos y se 
fueron, porque anteriormente como no 
existían las mineras las gentes vivian en 
su pueblo, trabajando en su tierra. Pero 
ahora no, ya ahora las nuevas genera-
ciones ya no quieren saber nada de acá 
(dirigente, hombre tercera edad, julio del 
2015).

Las relaciones entre la empresa y la comu-
nidad siempre fueron tensas, incluso desde que 
decidieron arrendar Lagunillas en 1991 (Mamani, 
2008; Romero-Toledo et al., 2017). Sin embargo, 
el conflicto no se desató sino hasta el año 2002, 
cuando la comunidad pudo verificar que la empre-
sa estaba consumiendo más agua de la permitida 
(Yañez y Molina, 2008) y como consecuencia de 
ello, el nivel de la laguna había bajado conside-
rablemente. Así como algunas vertientes de agua 
dulce del sector y el bofedal mostraban signos de 
desecación.

A pesar de que ellos tenían arrendado el 
predio a la CMCC, mantenían en él 800 cabezas 
de ganado (cámelidos) lo que dejó de ser posible 
desde el momento en que el agua para los animales 
desapareció, configurando una pérdida económi-
ca y, en consecuencia, aumentando la amenaza 
sobre estas prácticas ancestrales. Por otra parte, 
mencionan que el daño ambiental también repre-
senta un impacto sobre los recursos paisajísticos 
con potencial económico relevante, puesto que en 
la zona ha habido una creciente demanda etnotu-
rística, principalmente por parte de extranjeros, 
que ha traído importantes recursos financieros a 
otras comunidades indígenas de la zona.

En este sentido la comunidad ha ejecutado 
algunos proyectos que le permitan en el futuro 
transformarse en un territorio turístico. Esto ha 
sido impulsado especialmente por los dirigentes 
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más jóvenes, puesto que ven en esta actividad la 
posibilidad de vínculo comunitario e incluso el 
eventual retorno al territorio.

El área afectada corresponde a un bofedal al-
toandino, un ecosistema altamente frágil, debido 
a las actuales variabilidades climáticas pero tam-
bién por las intervenciones mineras (Romero, 
Méndez y Smith, 2012), las que han ejercido una 
enorme presión sobre los recursos hídricos de 
la zona altiplánica (Prieto, 2016; Salinas, 2012; 
Yáñez y Molina, 2008 y 2011, Romero et  al., 
2017). De hecho, al momento de la llegada de la 
compañía minería en 1985, la Dirección General 
de Aguas (DGA) declaró que la situación en el 
comportamiento de los cuerpos de agua dentro 
de este sector debía ser monitoreado (DGA, 
1985).

Los comuneros estimaron que el daño am-
biental ocasionado era tan grave que incluso 
podría ser considerado como un daño al patrimo-
nio natural del Estado, tanto por la envergadura 
del daño, como porque el ecosistema afectado 
se encuentra protegido debido a sus caracterís-
ticas biológicas y culturales (Área de desarrollo 
indígena por Decreto Supremo del Ministerio 
de Planificación y Cooperación Nº 67 de fecha 
8 de marzo de 2001; Protección de bofedales al-
toandinos desde 1997 mediante Resolución 909 
de la DGA). Por este motivo la primera acción 
que tomaron fue una denuncia ante el Consejo 
de Defensa del Estado, la que no fue acogida 
(Estrada, 2007). Por lo cual la comunidad vio en 
la resolución judicial una salida a su demanda.

Desde el año 2002 en adelante tanto el Estado, 
a través de los servicios de la Comisión Nacional 
de Medio ambiente (CONAMA) y la DGA, como 
la empresa, iniciaron un proceso de estudios e 
investigaciones para comprobar o refutar la de-
nuncia de la comunidad. También la comunidad 
mandó a realizar estudios hidrogeológicos pro-
pios, que le permitieron fortalecer las pruebas de 
su demanda (Romero-Toledo et al., 2017).

Posteriormente, en enero de 2005, las au-
toridades ambientales de la Región de Tarapacá 
(Comisión Regional de Medio Ambiente-
COREMA y DGA-Tarapacá), tras investigar el 
estado de situación de Pampa Lagunillas, consta-
taron el manifiesto daño ambiental sobre casi la 
totalidad del bofedal, aludiendo que:

El estado de degradación del ecosiste-
ma es de tal magnitud, que estimamos que su 

auto-recuperación o recuperación natural ya no es 
posible. (Comunidad aymara de Cancosa, 2006).

Respecto a esto, la COREMA en el año 2006 
estableció que las responsabilidades por este daño 
ambiental corresponderían a los efectos que la 
minera estaba causando por el uso indebido de 
las fuentes de agua a través de la extracción de 
los acuíferos que estarían mermando el equilibrio 
del bofedal. En el mismo año la CONAMA en la 
Resolución Nº  19 estableció una multa de 1500 
UTM.

Frente a ello, la CMCC inicia un Plan de 
Relaciones Comunitarias con las 10 comunidades 
indígenas más próximas al proyecto. El propósito 
de este plan era entregar el 1% de las utilidades 
para proyectos de desarrollo sustentable que pre-
senten las comunidades. Los proyectos que se 
financiaron para la comunidad de Cancosa fueron 
un tractor y posteriormente un galpón para guar-
darlo (Estrella de Arica, 7 de octubre 2003).

La empresa, nunca ha reconocido que sus ac-
ciones fueron las responsables de la desecación 
del bofedal, en los documentos presentados en el 
proceso judicial hacían alusión a que la afectación 
del ecosistema se debía “completamente por los 
cambios naturales de un ecosistema que está en un 
lugar de fuertes fluctuaciones anuales e interanua-
les de las variables abióticas” (CMCC, 2005, s/p).

La comunidad consideró insuficiente la multa 
y las formas de reparación del bofedal desecado, 
es por esto que deciden judicializar el conflicto a 
través de dos demandas. La primera en abril de 
2006, por daño ambiental con una indemnización 
de 40 millones de dólares la que no tuvo ninguna 
respuesta por parte de la empresa (Larraín y Poo, 
2010), existiendo además en este período la dila-
tación de las posibilidades de diálogo. La segunda 
demanda, un año después solicitando la repara-
ción del daño ambiental.

En marzo del año 2008, la comunidad inter-
pone una tercera demanda. Esta solicitud sí tuvo 
respuesta por parte de la empresa, rechazando 
e invalidando cada uno de los argumentos por 
cuestiones administrativas como la representati-
vidad de los dirigentes y no por las contundentes 
evidencias con respecto al daño ambiental ocasio-
nado (CMCC, 2008).

Paralelamente al proceso judicial, la CMCC 
con la voluntad de establecer lazos con la comuni-
dad desarrolló un plan de “ayuda mutua” en el que 
“apadrinó” a la comunidad a través de un aporte 
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monetario de 6.000 dólares anuales, cancelados 
en cuatro cuotas trimestrales, que al cabo del pe-
riodo sumarán 180.000 dólares. La comunidad 
utiliza ese dinero para diferentes proyectos de de-
sarrollo y actividades culturales (Mamani, 2008).

A pesar de este acuerdo entre privados que 
finaliza el proceso judicial, aun no existe la re-
paración ambiental: “hasta el día de hoy no hay 
recuperación como corresponde, estamos to-
talmente perjudicados. Y ahora lo que estamos 
pensando que va a pasar, cuando el día de mañana 
la minera se va a ir” (dirigente, hombre tercera 
edad, julio del 2015).

Limitantes de la negociación informal  
para el desarrollo

Este caso tiene como principal mecanismo 
de resolución la negociación, puesto que el con-
flicto desatado culmina una vez que la comunidad 
aymara negocia con la empresa de manera pri-
vada, terminando con ello el conflicto judicial 
y disminuyendo temporalmente la tensión entre 
los actores. El acuerdo entre las partes más que 
significar una alianza para el territorio se expresa 
como una instrumentalización entre los actores 
ya que no ha significado el término del conflicto 
ambiental.

En este caso la judicialización fue una medida 
de presión, pero ciertamente evidenció las limi-
tantes que tienen tanto los procesos judiciales 
como las negociaciones informales en los conflic-
tos, fundamentalmente porque en la búsqueda de 
una salida radical, donde prima la protección am-
biental o el crecimiento económico, este último ha 
sido quien ha dominado en las décadas recientes. 
Las compensaciones económicas terminan, por 
tanto, justificando los daños ocasionados.

Entre las limitantes que tienen los procesos 
de negociación, especialmente aquellos no re-
gulados o formalizados, se destacan la distancia 
entre las visiones de ambas partes con respecto, 
tanto a los significados que puede tener el daño 
ambiental, así como miradas divergentes con re-
lación a otros intereses y valores que están en el 
conflicto (Sabatini, 1997b; Alonso y Costa, 2002; 
Acselrad, 2004)). Esto implica, que la parte con 
menos poder, casi siempre las comunidades loca-
les, deben adaptarse a los lenguajes, métodos y 
prácticas de quienes configuran la parte dominan-
te, casi siempre las empresas o el Estado.

Esta brecha, se hace más evidente en los 
casos de negociación con comunidades indígenas, 
situación que es reconocida por los dirigentes, 
quienes sostienen que la diferencia cultural está 
en el centro del conflicto:

Nuestros padres, nuestra comunidad no es-
taban preparados para una negociación de esa 
naturaleza, uno porque no se hablaba el mismo 
lenguaje, lo segundo es que las experiencias eran 
recién las primeras, entonces eran los primeros 
experimentos que surgen acá en el norte en térmi-
nos de una relación con empresas y tercero es que 
muy vagamente veían una posibilidad de buscar 
ese desarrollo, tan metido en nuestras mentes ya 
(dirigente, hombre adulto, julio del 2015).

El proceso de aprendizaje que ha resulta-
do del conflicto, los ha llevado a la demanda de 
“compromisos históricos de la compañía minera”, 
ya que muchos de los acuerdos que la empresa 
mantenía con ellos eran “de palabra”. Es por esto 
que los dirigentes han tenido que dedicar una 
parte importante del tiempo de la negociación en 
el reconocimiento de los compromisos basados en 
promesas realizadas por los –siempre cambian-
tes– representantes de la compañía durante los 
casi 20 años de relación. Es relevante mencionar 
que, la gestión jurídica implica un importante es-
fuerzo de organización –política y financiera– así 
como de confianza entre sus participantes, por lo 
que hay un fuerte riesgo de generar tensiones y 
fragmentaciones comunitarias.

Sin duda, los procesos de negociación en 
conflictos ambientales, siempre serán comple-
jos y tendrán un importante riesgo de fracaso. 
Su éxito dependerá de la capacidad de dar lugar 
al ejercicio de los derechos de los sujetos 
(Sabatini, 1997b). Aunque los acuerdos amplios 
y participativos puedan parecer más lentos y 
difíciles, principalmente para las empresas, sin 
duda aseguran la legitimidad social que permite, 
a largo plazo, evitar costos mayores derivados 
de cuestionamientos y nuevos o más profundos 
conflictos.

La negociación como ruptura  
en el devenir de la comunidad

De lo expuesto, es posible identificar algu-
nos elementos que aparecen transversalmente en 
las narrativas de los comuneros y comuneras, y 
que dan cuenta de los efectos que ha tenido la 
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negociación con la empresa minera para la per-
manencia y desarrollo de la comunidad aymara de 
Cancosa.

En primer lugar, la negociación obliga a poner 
en los mismos términos o “valores”, elementos 
que pudieran tener diferentes apreciaciones para 
los distintos grupos de actores, es decir, la ne-
gociación obliga a medir un daño ecológico –o 
de otro ámbito– a través de un valor monetario. 
Incluso en casos como el analizado, donde la 
compensación económica ha sido significativa 
para el mejoramiento del nivel de vida de los habi-
tantes, aquello no implicó la reparación del daño 
ambiental o el cumplimiento de los compromisos 
por hacerlo, sino que la compensación económica 
traslada el foco del problema. El peligro de esto, 
es que puede llegar a legitimar el daño ambiental, 
así como, que ciertos grupos de la sociedad vali-
den y asuman de manera injusta las externalidades 
negativas del extractivismo minero.

En el caso de Cancosa el daño ambiental no 
ha logrado legitimarse. Para ellos el daño ambien-
tal no solo ha significado una pérdida en términos 
de sus actividades económicas, sino que además 
implica una pérdida social, cultural e incluso 
religiosa.

A pesar de que el acuerdo entre la comunidad 
y la empresa obliga a esta última a reparar el daño 
ambiental ocasionado, los comuneros mencionan 
que esto no es posible debido a la gravedad del 
daño. La actual estrategia de reparación ambiental 
se traduce en que la empresa bombea agua desde 
los pozos subterráneos construidos en la misma 
laguna hacia su superficie permanentemente, pro-
duciendo un espejo de agua, intentando con ello 
recuperar la vegetación. Este ejercicio finalizará 
una vez que la empresa deje la faena, siendo in-
cierto lo que ocurra con el bofedal: “cómo nos va 
a recuperar ese bofedal de Lagunillas como era 
antes, yo creo que eso es imposible” (dirigente, 
hombre tercera edad, julio del 2015).

Por otra parte, los comuneros que no habitan 
el territorio, también hacen referencia a la tensión 
interna que se ha manifestado por la compensa-
ción, la que ha implicado la fragmentación de 
la comunidad, puesto que esta –de acuerdo a su 
evaluación– no estaba preparada para enfrentar 
esa negociación, como tampoco para administrar 
los montos de dinero que han sido entregados por 
la empresa. Estos dineros se han tenido que en-
tregar individualmente, principalmente a través 

de becas y otras ayudas, lo que ha generado aún 
más tensión al interior de la comunidad, “en este 
momento la comunidad se encuentra dividida, 
claro se encuentra dividida porque se produce la 
desconfianza. (…) ya no existe esa unidad que 
había, entonces evaluando, evaluando, ha sido ne-
gativo”(dirigente, hombre mediana edad, octubre 
del 2015). La fragmentación comunitaria consti-
tuye, sin duda, una dificultad para el devenir de la 
misma, debido a que estas tensiones se contradi-
cen con su visión indígena de carácter colectivo.

Luego de la experiencia obtenida a partir de 
estos años de conflicto y negociación, los diri-
gentes sostienen que cada vez estaría más lejos la 
posibilidad de cumplir las expectativas de pros-
peridad deseadas y creadas a partir del acuerdo 
suscrito con la empresa minera. Así como, reco-
nocen que esta fractura social ha significado un 
obstáculo adicional para sus trayectorias comunes 
que tomará tiempo recomponer, “en este momento 
la comunidad se encuentra dividida, la comunidad 
no estaba preparada para administrar ese dinero 
que fue entregado, hasta la fecha hay un proble-
ma de confianza” (dirigente, hombre adulto, julio 
dele 2015).

La contradicción se centra en que, a pesar de 
lo expuesto, reconocen y valoran el nivel de pro-
greso que les ha permitido lograr la compensación 
económica. Pero esto ha tenido consecuencias 
que les han obligado a modificar su modo de vida 
tradicional, generando algunas tensiones entre el 
“ser aymara” perteneciente y habitante de una co-
munidad andina a transformarse en un ciudadano 
chileno con identidad indígena (Gunderman et al., 
2014), puesto que deben ajustarse a una nueva 
realidad espacial producto de la migración pero 
además, han tenido que formarse políticamente y 
tener que dialogar y negociar con actores públicos 
y privados de alto poder político.

Estas fragmentaciones sociales, así como las 
visiones contradictorias sobre el territorio, se ge-
neran de manera diferenciada de acuerdo al grupo 
etario al que pertenecen los dirigentes. Un grupo 
lo constituyen los dirigentes más antiguos de la 
comunidad, que nacieron, estudiaron y habitaron 
la mayor parte de su vida en el altiplano. El segun-
do grupo está conformado por dirigentes jóvenes 
que pudieron o no haber nacido en la comunidad 
pero que actualmente construyen una territoriali-
dad sin territorio, es decir, su identidad territorial 
se sustenta en la transmisión de valores por parte 



La negociación en los conflictos ambientales y su implicancia en el desarrollo local: caso de la comunidad… 89

de sus padres y familiares, lo que los ha llevado a 
trabajar por desarrollar proyectos que les permi-
tan revivir la vida indígena.

El primer grupo, los adultos, identifica la 
brecha que se establece entre lo que han obteni-
do en términos materiales y lo que ha ocurrido 
con la vida comunitaria, coinciden en relacionar 
el progreso, con el acceso a mejoras en el nivel 
de vida, especialmente en cuanto a la satisfacción 
de necesidades básicas, no obstante, sentencian 
que aquello no es suficiente para lograr el desa-
rrollo sustentable o desde su perspectiva el Buen 
Vivir. Para ellos, su visión de desarrollo incluiría 
además de la satisfacción de necesidades básicas, 
valores comunitarios, los que mencionan como 
fundamentales:

Y si vemos hasta el momento tampoco 
Cancosa se ha desarrollado por como 
entiendo el desarrollo, no tiene agua po-
table, no tiene alcantarillado, no tiene 
alumbrado constante, no tiene nada, hasta 
el momento no tiene nada, estamos de 
repente en la misma situación que hace 
45 años atrás (dirigente, hombre adulto, 
julio del 2015).

Adicionalmente consideran la cercanía con 
la naturaleza y el respeto a sus equilibrios, como 
condición fundamental para el desarrollo territo-
rial. Es decir, las características necesarias para el 
futuro se asocian, contradictoriamente, a su anti-
gua vida comunitaria, evidenciando con ello que 
aquella forma de vida pasada les permitía un nivel 
de desarrollo adecuado, incluso para sus expecta-
tivas presentes.

Esta contradicción no es tan evidente entre 
los dirigentes más jóvenes que no tuvieron esta 
experiencia de vida comunitaria, en sus visio-
nes relevan elementos asociados al crecimiento 
económico de la comunidad. Este grupo, hace pal-
pable la necesidad de conciliar lo indígena con lo 
occidental, a través de la educación, del diálogo, 
del reconocimiento y la inclusión, “eso es lo que 
queremos, que la gente retorne, que encuentre una 
forma en desarrollo económico” (dirigente, mujer 
joven, julio del 2015).

Finalmente, un aspecto mencionado por todos 
los dirigentes, es que la compensación económica 
recibida los distanció de otras comunidades indí-
genas de la zona que no han logrado beneficios 

económicos tan considerables, esto ha implicado 
que sean criticados u ofendidos públicamente.

Sostienen que la anterior forma de vida comu-
nitaria ya no sería posible, y que están obligados 
a incorporar en su nueva vida valores que no co-
rresponden a su cultura. En este sentido y más allá 
de las críticas, discordias y contradicciones que 
instaló la negociación y posterior compensación 
económica por parte de la empresa minera, re-
conocen y valoran que aquello les ha permitido 
acceder a ciertos espacios de la sociedad gracias 
a los cuales se sienten más reconocidos, es decir, 
no hay un “arrepentimiento” sobre la relación sos-
tenida con la compañía minera, aunque aseguran 
que esto no es suficiente para lograr el ansiado 
desarrollo.

Conclusiones

Aún en la actualidad no existen suficientes 
estudios para determinar si la negociación en los 
conflictos ambientales, ya sea formal o informal, 
ha tenido los efectos esperados, así como si estos 
efectivamente significan mayor participación y 
cohesión en las comunidades locales, elementos 
que destacan las posturas a favor de este tipo de 
salidas a los conflictos ambientales.

El caso de la comunidad aymara de Cancosa 
que tiene como principal mecanismo de resolu-
ción la judicialización y negociación informal, 
muestra que aquellos procesos, por exitosos que 
parezcan, no significan una nueva trayectoria 
territorial o que el “acuerdo entre las partes”, 
represente una alianza para el desarrollo futuro, 
sino que la negociación implica que esta relación 
se instrumentaliza, legitimando el daño ambiental 
y sus consecuencias y provocando, como en este 
caso, el abandono de los territorios.

De lo anterior es posible percibir los peligros 
que conlleva la judicialización y negociación en 
los conflictos ambientales desde la perspectiva 
del desarrollo, y en este caso en particular, en que 
este proceso provoca la pérdida de los valores aso-
ciados a la vida comunitaria, transformándose en 
una negociación de intereses (económicos) y no 
de valores.

Chile sigue siendo uno de los pocos países de 
América Latina que no tiene una normativa clara 
o una institucionalidad en relación con la media-
ción en conflictos ambientales y entendiendo que, 
efectivamente en el territorio nacional existe una 



Daniela Escalona Thomas90

enorme cantidad de ellos donde hay negociacio-
nes fuera de toda normativa o resguardo, se hace 
necesario la regulación de estos procesos por 
instancias adecuadas que, o bien prohíban las ne-
gociaciones informales o la regulen en el sentido 
de disminuir las desigualdades entre los actores, 
con propósitos que se produzca una negociación 
justa.

Esta experiencia, muestra que es difícil hablar 
de éxito en la RNCA puesto que, incluso con nego-
ciaciones que implican grandes compensaciones 

económicas y comprometen reparación el daño 
producido, esto no asegura el desarrollo local. 
Este desarrollo dependerá de otros procesos y 
dispositivos económicos, pero también sociales y 
políticos.
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